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Bogotá D.C., 1° de marzo de 2021
 
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO (ANTIOQUIA)
Dra. Andrea Isabel Ramírez Barbosa
Email: j01prmpalnarinomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Ref.: Proceso Verbal Sumario No. 2020-00053-00
Asunto: Devolución por notificación e identificación errónea del demandado

 
 
MARITZA QUINTERO SUÁREZ, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de Gerente General y Representante Legal
de GCP COLOMBIA S.A. (“GCP”), según el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, de la manera más atenta me permito
manifestar lo siguiente:
 

1. En días pasados, GCP recibió en sus oficinas, de manera física, los documentos que aquí se adjuntan escaneados. En ellos no se hace
mención alguna a que se trate de una notificación, pero parecen corresponder a una demanda interpuesta por el señor JOSÉ ALIRIO
PALACIO MARÍN (el “Demandante”).
 

2. En el encabezado del auto de 13 de octubre de 2020, se lee como Demandado a “GRACE Y CIA LTDA. (COLOMBIA S.A.)” y los hechos
parecen referirse a una hipoteca que se habría constituido hace más de sesenta (60) años.
 

3. De la manera más atenta, conforme se desprende del Certificado de Existencia y Representación Legal de GCP, la sociedad que represento
fue constituida en el año 1988 (hace 32 años), bajo la razón social “GRACE COLOMBIA S.A.”. En el año 2016, la razón social fue modificada a
“GCP COLOMBIA S.A.”, la cual conserva actualmente:
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4. Igualmente, GCP no tiene ni ha tenido como razón social “GRACE Y CIA LTDA. (COLOMBIA S.A.)”. Así las cosas, teniendo en cuenta que la
hipoteca objeto del proceso se habría constituido en 1954, GCP no puede ser la misma compañía a la que se refieren los hechos TERCERO,
QUINTO y SÉPTIMO, así como las pretensiones PRIMERO, SEGUNDA y TERCERA de la demanda.
 

5. Consultado el Registro Único Empresarial de las Cámaras de Comercio (https://www.rues.org.co/RM), observo que la única compañía que
podría corresponder a la razón social mencionada por el Demandante, sería “IMPRESORA GRACE Y CIA. LTDA.”, la cual actualmente tiene su
matrícula mercantil cancelada:
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Furldefense.com%2Fv3%2F__https%3A%2Fwww.rues.org.co%2FRM__%3B!!Nng1tRU!uj4JBVpB6-AvlRfFzlP1bQGeo_pJK7fVfpxJxPtP5RlnIvKXAvb_WnOOhWLvuGDGigWA3w%24&data=04%7C01%7Cj01prmpalnarinomed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C71ad205a6402456ada0a08d8dce8bbe7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637502239479281282%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=lrgeNSSqWeEZ21ER2XxEOftkZ3FvOKjQTiLXfwnKJjc%3D&reserved=0


6. Así las cosas, de manera formal DEVUELVO los documentos que le fueran remitidos por error a GCP.
 

7. Igualmente, solicito que se desvincule a GCP del proceso, en la medida en que no puede en modo alguno ser la persona involucrada en
los hechos y pretensiones elevadas por el Demandante pues, de continuar el proceso bajo el entendido de que GCP es la demandada, se
está incurriendo en una nulidad procesal, consagrada tanto vía de excepción previa como vía nulidad procesal (numeral 11 art. 100 y
numeral 8 del art. 134 del Código General del Proceso) —si el Juzgado lo considera necesario, puede tenerse esta comunicación tanto como
un escrito de excepciones previas como de solicitud de nulidad-.

 
Del Despacho, con todo respeto y comedimiento,



 
 

Maritza Quintero
Representante Legal

Calle 26 No. 69 – 63 Oficina 303
Edificio Torre 26
Bogotá, CO 110931
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